
   

  

GOLGOTVSA S.A. 

  

Guayaquil, 13 de agosto de 2.013 

SR. 
DAVID ALBERTO FLOR ACEVEDO 
Ciudad. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

GOLGOTVSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a Ud. como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo 
estatutario de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo vigésimo primero de 
los Estatuto Social de la compañía, y, a Ud. como GERENTE 
GENERAL, le corresponde ejercer conjuntamente con el Presidente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía GOLGOTVSA S.A., se constituyó al amparo de las leyes 
de la República del Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante 
Notaria Vigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor J. Antonio Haz, el 2 
de jullo del año 2.013, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 9 de agosto del año 2.013. 

  

RAZÓN: YO, DAVID ALBERTO FLOR ACEVEDO, de nacionalidad 
ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y portador de la 
cédula de ciudadanía número 171044929-7, agradezco y ACEPTO la 
designación que antecede. 

Guayaquil, 13 de agosto de 2. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del  *- 

Cantórr Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ; A 

NX 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 
. presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ] 
- . GOLGOTVSA S.A., a favor de DAVID ALBERTO FLOR ACEVEDO, ' 

de fojas 115.461 a 115.463, Registro Mercantil número 16.087. 
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a 2 AB, Nuria Butiñá M. 
DEA a REGISTRADORA MERCANTIL 

. Ñ DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 21 de agosto de 2013, o a 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de extlusiva responsabilidad de la o el A Ñ 

declarante cuando esta o este provee tora la información, «al tenor de,lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema , 
“Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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NOTARIO VIGESIMO 

GUAYAQUIL ECUADOS 

 


